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MINUTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con nueve minutos del día catorce de diciembre del año dos mil veintidós, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

reunieron en forma virtual a través del siguiente link: https://meet.google.com/mzk-ecko-

wru, con la finalidad de celebrar la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, las CC. Cinthya 

Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión; Vicenta Molina Revuelta y Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa, Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; el C. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Consejo General y el C. Jesús Javier Astudillo 

Leyva, Secretario Técnico de la citada Comisión, con la asistencia de los CC; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; Juan Manuel Maciel Mayorido, representante del Partido Verde Ecologista de 

México; Marco Antonio Parral Soberanis, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano; Gerardo Robles Dávalos, representante propietario del Partido Morena: Isaías 

Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo, integrantes de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la celebración 

de la sesión de trabajo programada para esta fecha, contando además con la presencia del 

Coordinador de Presidencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, Pablo Román Salgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero, dio la bienvenida a las y los integrantes de la Comisión, 

posteriormente solicitó al Secretario Técnico de la Comisión, procediera a realizar el pase 

de lista de asistencia de las y los integrantes de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, se hizo constar la asistencia de las tres consejeras electorales integrantes de 

la Comisión, así como de las representaciones de los Partidos Políticos ya descritos, por lo 

que en términos de lo dispuesto por los artículos 50 inciso b, 15 y 33 fracción II del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró la existencia del quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente la Consejera Presidenta de la Comisión, con fundamento en los artículos 5 

inciso b, 15 y 33 fracción II del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó al Secretario 

Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del Orden del Día, integrado de la siguiente 

manera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondientes a la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

celebrada el pasado 30 de noviembre de 2022. Aprobación en su caso.  

 

3. Informe 024/CEVMRE/SO/14-12-2022, relativo a la correspondencia recibida al catorce 

de diciembre de 2022.  

 

4. Informe 025/CEVMRE/SO/30-11-2022, relativo a la actualización del micrositio “Guerrero 

Vota”, alojado en la página web institucional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 

5. Informe 026/CEVMRE/SO/14-12-2022, relativo a la gestión para la elaboración del 

Estudio Integral sobre la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero y el Resto del 

Mundo por el Colegio de la Frontera Norte A.C.  

 

6. Informe 27/CEVMRE/SO/14-12-2022, relativo a la gestión para la impresión y adquisición 

de material gráfico de difusión. 

 

7.- Informe Anual de Actividades de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero.  

 

8. Asuntos generales.  

 

La Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial, indicó que 

el punto del orden del día estaba a consideración, por si alguien quisiera hacer algún 

comentario al respecto o inscribir algún tema en asuntos generales. Al no haberlo, le solicitó 

al Secretario Técnico someter a votación de las y los integrantes de la Comisión el orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz el Secretario Técnico, sometió en votación económica el orden del día de 

la forma acostumbrada, misma que se aprobó por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión 

Especial, solicitó al Secretario Técnico continuar con el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto continuo el Secretario Técnico manifestó que correspondía al punto dos, lectura de 

la minuta de trabajo, correspondientes a la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, celebrada el 

pasado 30 de noviembre de 2022. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión 

Especial, preguntó a las y los integrantes de la comisión, si alguien tenía alguna 

observación o comentario a la Minuta referida, y al no haber participación alguna, instruyó 

al Secretario Técnico someter a la aprobación la dispensa de la lectura y aprobación de su 

contenido a las y los integrantes de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico, sometió a consulta la dispensa de su lectura por 

haberse circulado previamente, así como la aprobación de su contenido, misma que fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

La Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial, instruyó al 

Secretario Técnico continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - -  

 

En uso de la voz el Secretario Técnico señaló que el punto número tres del orden del día, 

corresponde a Informe 024/CEVMRE/SO/14-12-2022, relativo a la correspondencia 

recibida al catorce de diciembre de 2022- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicitó al Secretario 

Técnico rendir una breve explicación sobre el Informe del que hacía referencia. - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico, refirió que con fecha 08 de diciembre de 2022 se 

recibió vía electrónica a la dirección voto.extranjero@iepcgro.mx, correo por parte del Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, el estadístico de credencialización en el extranjero de la entidad 

de Guerrero con corte al 30 de noviembre de 2022, enviado inicialmente por el Lic. Serrat 

Barrios Rosas de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanas y Mexicanos Residentes 

en el Extranjero, el cual refleja los tramites procesados 112,169,  CPVE entregadas en el 

domicilio indicado por la ciudadanía 86,653 y Confirmación de recepción de la CPVE 

36,339- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión 

Especial, preguntó a las y los integrantes de la comisión, si alguien tenía alguna 

observación o comentario del informe citado, al no haber participación alguna, instruyó al 

Secretario Técnico, continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - -  

mailto:voto.extranjero@iepcgro.mx


 

  

 

 

  
Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. C.P.39030      

Tel. 47 1 3818      www.iepcgro.mx 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA 

GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
 

 

Acto seguido el Secretario Técnico refirió que el punto número cuatro correspondía al 

Informe 025/CEVMRE/SO/14-12-2022, relativo a la actualización del micrositio “Guerrero 

Vota”, alojado en la página web institucional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicitó al 

Secretario Técnico rendir una breve explicación sobre el Informe del que hacía referencia.  

 

Seguidamente el Secretario Técnico indicó que el día 12 de diciembre de 2022, se remitió, 

vía correo electrónico, oficio 190/2022, de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a 

la Información, signado por el  Mtro. Jesús Javier Astudillo Leyva, Secretario Técnico de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

dirigido a la Ing. María Esther Eugenio Torres, Encargada de la Dirección General de 

Informática y Sistemas, por medio del cual, en cumplimiento al principio de máxima 

publicidad de la función electoral, y en observancia a los artículos 5, 8,9, 15, 16 de los 

Lineamientos para la actualización de información de la página web institucional y sitios 

complementarios, se solicitó apoyo a fin de publicar el boletín informativo del mes de 

noviembre de 2022 en la sección denominada “Información de Interés”, así como actualizar 

el estadístico de credencialización desde el extranjero de acuerdo a la información 

proporcionada por el Instituto Nacional Electoral, de la ciudadanía guerrerenses residente 

en el extranjero,  en el micro sitio “Guerrero Vota”, ubicado en el enlace 

https://iepcgro.mx/principal/Guerrerovota. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión 

Especial, preguntó a las y los integrantes de la comisión, si alguien tenía algún comentario 

del informe citado, al no haber participación alguna, instruyó al Secretario Técnico, 

continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido el Secretario Técnico refirió que el punto número cinco correspondía al 

Informe 026/CEVMRE/SO/14-12-2022, relativo a la gestión para la elaboración del Estudio 

Integral sobre la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero y el Resto del Mundo 

por el Colegio de la Frontera Norte A.C.. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicitó al 

Secretario Técnico rendir una breve explicación sobre el Informe del que hacía referencia.  

 

https://iepcgro.mx/principal/Guerrerovota
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Seguidamente el Secretario Técnico indicó que con fecha 07 de julio de 2022, se solicitó, 

mediante correo electrónico dirigido al Dr. Rodolfo Cruz Piñeiro, Director del Departamento 

de Estudios de Población del Colegio de la Frontera Norte A.C. (COLEF), la emisión de una 

propuesta metodológica y económica para la elaboración de un estudio sobre la ciudadanía 

guerrerense residente en los Estados Unidos considerando los siguientes datos: Número 

de guerrerenses en EU, desagregado por sexo, edad y si son nacidos en México o son de 

generaciones nacidas en EU, y en este caso qué idiomas hablan; Estados y ciudades de 

EU en las que se ubican los guerrerenses; Municipios y comunidades guerrerenses de 

origen; y Tiempo radicado en los EU; con fecha 25 de julio de 2022, se recibió a través del 

correo electrónico institucional, voto.extranjero@iepcgro.mx, el documento denominado 

“Estudio Diagnóstico de la Población Guerrerense en los Estados Unidos”, que incluía, entro 

otras, la propuestas metodológica y financiera para lleva a cabo el estudio solicitado. Este 

documento fue enviado por el Dr. José Alejandro García Galván, Asistente de la Secretaría 

General Académica, por instrucciones de la Dra. Ana Claudia Coutigno Ramírez, Secretaria 

General Académica del COLEF;  en la propuesta presentada por el COLEF se consideraron 

indicadores mínimos a ser desarrollados, los cuales son indicativos para el desarrollo del 

estudio, más no limitativos respecto de poder integrar más información de acuerdo con el 

grado de acceso de fuentes secundarias: 1. Número de migrantes originarios guerrerenses 

en los Estados Unidos (EU); 2. Distribución de la población de origen guerrerense 

desagregado por sexo y edad; 3. Estimación de población descendiente de migrantes de 

origen guerrerense nacida en los EU; 4. Estimación sobre los idiomas que hablan los 

migrantes de origen guerrerense y su descendencia nacida en los Estados Unidos; 5. 

Estimación de la distribución espacial de los migrantes guerrerenses en los Estados Unidos, 

a nivel de estados, condados y localidades. 6. Estimación de la identificación de los 

municipios y comunidades guerrerenses de origen de los migrantes en los Estados Unidos. 

7. Estimación del tiempo de radicación de los migrantes guerrerenses en los EU; en cuanto 

a la cotización del estudio, se estableció que comprendería la participación de 3 

investigadores, con el apoyo de: 1 técnico especialista en procesamiento de datos, 1 técnico 

especialista en geomántica, y 1 técnico especialista en análisis bibliográfico y documental. 

Se contempla además la realización de traslados para la presentación de resultados, por lo 

que se incluye el concepto de viáticos, además de los gastos de papelería, edición e 

impresión de los productos del estudio; El monto total estimado para la realización del 

estudio fue de $350,000.00 pesos mexicanos, además, se propuso que el estudio se 

desarrollara sobre la base de la firma de un convenio específico de colaboración, el cual 

debería gestionarse entre ambas instituciones; con fecha 03 de octubre de 2022, se llevó a 

cabo reunión de trabajo virtual con el Colegio de la Frontera Norte, con el objetivo de revisar 

detalles relativos al acto protocolario de la firma de los convenios general y específico para 

el desarrollo de un estudio integral sobre la ciudadanía guerrerense residente en Estados 

Unidos y el Mundo; Estuvieron presentes, por parte del COLEF, el Dr. Víctor Alejandro 

Espinoza Valle, Presidente; Dra. Ana Claudia Coutigno Ramírez, Secretaria General 

mailto:voto.extranjero@iepcgro.mx
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Académica; el Dr. Félix Acosta Días, Investigador del Departamento de Estudio de 

Población y el Dr. José Alejandro García Galván, Asistente de la Secretaría General 

Académica; por parte del IEPC Guerrero, estuvieron la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

Consejera Presidenta, las Consejeras Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la 

Comisión Especial, Vicenta Molina Revuelta y Cinthya Citlali Díaz Fuentes,  integrantes de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero. 

Con fecha 17 de octubre de 2022, después de un análisis tanto de las propuesta 

metodológica y financiera enviadas por el COLEF, como de los convenios general y 

específico, por parte de ambas instituciones, se realizó el acto protocolario de la firma de 

los convenios general y especifico entre el Colegio de la Frontera Norte A.C y el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; con fecha 07 de diciembre 

de 2022, se notificó al COLEF, mediante oficio 177/2022 del Comité de Arrendamientos, 

Adquisiciones y Servicios, suscrito por la C. Alejandra Sandoval Catalán, Secretaría 

Técnica, la aprobación de la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, aprobado 

por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Órgano Electoral, el 

día cinco de diciembre del año en curso, comunicando que el COLEF había sido favorecido 

en dicho procedimiento para la contratación del servicio de elaboración de un Estudio 

Sociodemográfico Integral sobre la ciudadanía Guerrerense residente en los Estados 

Unidos y el resto del mundo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicitó al Secretario 

Técnico, revisar el Reglamento de Sesiones de las Comisiones, si existe alguna disposición 

que por cuestiones en que la presidenta no se encuentre en este este momento para 

atender la conducción de la sesión de la Comisión, en virtud de que la Consejera Cinthya 

Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, se encontraba atendiendo otra actividad 

institucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico manifestó que el artículo 56 del Reglamento de 

Comisiones establece que, por ausencia momentánea de la presidencia de la sesión, en 

cuyo caso designará a una de las Consejeras o Consejeros Electorales presentes para que 

continúe con el desarrollo de la misma a efecto de no interrumpirla. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo el Secretario Técnico manifestó que tuvo comunicación con la Consejera 

Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial, y que manifiesta que no 

puede manifestar de manera directa por estar atendiendo las actividades del dialogo, y que 

designa a la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial del Voto 

de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, de continuar con el desarrollo de 

la sesión de la comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  
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En uso de la voz la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, refirió que en virtud de 

que le artículo 56 del Reglamento de Comisiones, señala que es una designación no se 

tendría que ser una votación correspondiente y agradeció a la consejera Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial, por esta oportunidad para dar continuidad 

para que concluya la sesión en tiempo y forma, instruyó al Secretario Técnico, continuar 

con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido el Secretario Técnico refirió que el punto número seis correspondía al 

Informe 27/CEVMRE/SO/14-12-2022, relativo a la gestión para la impresión y adquisición 

de material gráfico de difusión. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicitó al Secretario 

Técnico rendir una breve explicación sobre el Informe del que hacía referencia. - - - - - - - - 

 

Seguidamente el Secretario Técnico indicó, que se rinde el siguiente informe en relación a 

la gestión realizada para la impresión y adquisición de material gráfico de difusión del voto 

y participación de la ciudadanía guerrerense residente en el extranjero; con fecha 09 de 

diciembre de 2022, fue remitida a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios del 

Instituto Electoral y de Participación ciudadana del estado de Guerrero, Solicitud de material 

consistente en los productos como son: Stand informativo portátil desmontable de plástico 

termo forrado, aluminio y PVC, impreso en HD de acuerdo al diseño adjunto con estuche 

para transportación; Estructura para Banner de 180x80 cm; cilindro de plástico con 

capacidad de 900ml. Impreso a una tinta; pluma de plástico con detalle en morado impresa 

a color; bolsa de yute, medida 30x30x19 cm. Impresa a dos caras a una tinta, reforzada con 

asa gruesa; taza color blanco con impresión en sublimación;  libreta de 100 hojas blancas 

y pasta en couché a color; y llavero metálico, dicha solicitud cuenta con el visto bueno de 

la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración y del Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, al no haber 

intervenciones de las y los integrantes de la comisión, instruyó al Secretario Técnico, 

continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido el Secretario Técnico refirió que el punto número siete correspondía al 

Informe Anual de Actividades de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero. Aprobación en su caso. - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicitó al Secretario 

Técnico rendir una breve explicación sobre el Informe del que hacía referencia. - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico indicó que el informe anual está integrado por el marco 

Legal; de la integración de la Comisión; sesiones de trabajo de la Comisión, sesiones de 

trabajo de la comisión, actividades relevantes realizadas por la Comisión Especial, 

Programa Anual de Trabajo 2022, durante el año 2022, la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, celebró 12 sesiones de trabajo todas 

de tipo ordinaria, en las que asistieron las Consejeras Electorales integrantes de la misma, 

así como representaciones de los partidos políticos, el Secretario Técnico de la Comisión, 

el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, 

como invitada permanente a las sesiones de trabajo, así como integrantes del Grupo de 

Trabajo Interno en calidad de invitados especiales, para abordar diversos temas y 

actividades plasmadas en el Programa Anual de Trabajo 2022; se presentaron y aprobaron 

un total de 26 informes y 3 acuerdos durante ejercicio 2022; del presente informe, constan 

en las minutas de trabajo realizadas por la Secretaría Técnica de la Comisión en los 

términos establecidos por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mismas que dan constancia 

de las asistencias de cada integrante de la misma; y las diversas actividades realizadas 

durante el año 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, manifestó que se pone 

a su consideración del presente informe, si alguien tenía alguna observación o comentario, 

y al no haber participación alguna, instruyó al Secretario Técnico someter a la aprobación 

del Informe Anual de Actividades de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero y aprobación de su contenido  por las y los 

integrantes de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico, sometió a la aprobación de Informe Anual de 

Actividades de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en 

el Extranjero y aprobación de su contenido, misma que fue aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

En uso de la voz la Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, instruyó al Secretario 

Técnico, continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente el Secretario Técnico refirió que el punto número ocho correspondía a 

asuntos generales, y que ningún tema fue registrado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  - 

 

La Consejera Dulce Merary Villalobos, integrante de la Comisión Especial, señaló que al 

haberse agotado todos los puntos incorporados en el orden del día y no habiendo otro 

asunto que tratar, siendo las catorce horas con treinta y dos minutos del día catorce de 

diciembre del año dos mil veintidós, se declararon formalmente clausurados los trabajos de 

la Décima Sesión Ordinaria de trabajo, firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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